
SUPERINTENDENCIA DE i>fcUumDAD SOCIAL

TAMENTQ fiCTUAR IAL

LÍ RCULAR NS 1277

santiago, diciembre 21 de 1992.

SUBSIDIO DE CESANTÍA. IHPAftTE INSTRUCCIONES SOBRE NUEVOS MONTOS

FAJADOS POH LA i-LV Nfi 19. 185 A CONTAR DEL. lfi DE ENERO DE 1993.

En el Diario Oficial del oía 1£ úe dicíeibre de 1992, se

publico la Ley NM i^. iud, cuyo art ículo 72 fijo nuevos Montos para

el subsidio de cesantía a contar del lfi de enero de I'í'íj-, sust itu-

yendo los valores fijados en los art iculos 4b y 64 del D. F. i_.

Nfil50, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

1.- MONTO DEL SUBSIDIO

Los nuevos valores fijados son los siguientes:

a) *1¿. lwb Mensuales, los priaeros 90 días;

b) * b. ifl7l Mensuales, entre los 91 y 180 días, y

c) * b. fi>53 nensuales, entre los 181 y 36(8 o i as.
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Conforte a lo señalado en el aludido art ículo 7fi los

nuevos valores rigen a contar ae i lfi de enero de 1993 y

atendido que la Ley no estableció excepciones al respecto,
los nuevos aontos deben api icar se a todos los subsidios que

se devenguen a partir de esa techa.

Para tal efecto, debe tenerse presente que conforte a lo

dispuesto en los artículos 46 y fe4 del L). f-, L. NS 150, el

subsidio de cesant ia se devenga por cada día que ei trabaja
dor permanece cesante, de iodo que no procede distinguir para

estos efectos entre los subsidios concedidos con anterioridad

al lñ de enero de 1993 y los que se otorguen con posteriori
dad a esa fecha.



l-malMente, este OrganiSMO solicita a Ud. dar la Mayor

difusión a estas instrucciones especiaUente
enrre los tun

clónanos encargados ae su aplicación.

Saluda atentaMente a Ud. ,
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ituto de Normalización previsional

s de Compensación de asignación Familiar


